
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinticuatro de junio de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2021-00186-00 

Demandante:    JOSÉ NEFTALY CELIS VILLAMIZAR  

Demandado:    YAURY MARIANA MOJICA SOLANO Y DONALDO MOJICA  

Proceso:   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de los demandados YAURY 

MARIANA MOJICA SOLANO representada por su progenitora y DONALDO MOJICA. 

 

Reconózcase personería al Dr. EXIR ARLEY OLIVEROS PARADA como apoderado de 

los demandados prenombrados, en los términos y para los efectos conferidos en el 

poder.  

 

Procédase por secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 4 del auto 

admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 28 de junio de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 24 de junio de 2022, 
fue notificado en ESTADO No. 025 publicado el día de 
hoy. 

 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 


